






SE CANCELA
INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL
TAL COMO EL
REGISTRO
PATRONAL POR
CONSIDERARSE
INHERENTE AL
PATRIMONIO DE
LA PERSONA
MORAL, DE
CONFORMIDAD
CON LO
ESTABLECIDO
EN LOS
ARTÍCULOS 108,
113 FRACCIÓN III
Y 118 DE LFTAIP

















































SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICABLES, TAL COMO, 
NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DIGITAL POR CONSIDERARSE NFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ÁRTICULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LFTAIP



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICABLES, TAL COMO, 
NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DIGITAL POR CONSIDERARSE NFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ÁRTICULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LFTAIP



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICABLES, TAL COMO, NOMBRE, 
CARGO, FIRMA Y SELLO DIGITAL POR CONSIDERARSE NFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ÁRTICULOS 108, 
113 FRACCIÓN I Y 118 DE LFTAIP







SE CANCELA INFORMACIÓN TAL COMO
FOLIO, SELLO DIGITAL, CADENA ORIGINAL
Y CÓDIGO QR, POR CONSIDERARSE QUE
ES INHERENTE AL PATRIMONIO DE LA
PERSONA MORAL, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
108,113 FRACCIÓN III Y 118 LFTAIP



SE CANCELA INFORMACIÓN TAL COMO
FOLIO, SELLO DIGITAL, CADENA ORIGINAL
Y CÓDIGO QR, POR CONSIDERARSE QUE
ES INHERENTE AL PATRIMONIO DE LA
PERSONA MORAL, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
108,113 FRACCIÓN III Y 118 LFTAIP



SE CANCELA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, TAL COMO
FOLIO, NÚMERO DE TRABAJADORES, CODIGO QR,
CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL, SECUENCIA
NOTARIAL Y NUMERO DE SERIE POR CONSIDERARSE
QUE ES INHERENTE AL PATRIMONIO DE LA PERSONA
MORAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTÍCULOS, 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LFTAIP



SE CANCELA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, TAL COMO 
REGISTRO PATRONAL, FOLIO, NUMERO DE 
TRABAJADORES, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL Y 
SELLO DIGITAL INFONAVIT POR CONSIDERARSE QUE
ES INHERENTE AL PATRIMONIO DE LA PERSONA MORAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118
DE LFTAIP


